
PLIEGO DE MODIFICACIONES PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY Nos. 
077/2019 (CÁMARA) Y 059/2019 (SENADO) “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020” 
 
Previo aval del Ministro de Hacienda y Crédito Público, efectúense las siguientes modificaciones a los ingresos, 
gastos y disposiciones generales al texto aprobado en primer debate, así:  
 
A. MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL  
 
Las modificaciones que se proponen al presupuesto de rentas y recursos de capital previstas en el artículo 1o., 
afectan la composición de los ingresos, sin cambiar el monto aprobado en primer debate, así: 
 
 
 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 

ANEXO - MODIFICACION NETA AL PROYECTO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020 

CONCEPTO               TOTAL 

 

 

I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 296,277,000,000 

2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN 340,333,147,580 

6. FONDOS ESPECIALES DE LA NACIÓN -44,056,147,580 

 

II - INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS -296,277,000,000 

1204 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

31012. RECURSOS DE CAPITAL 22,000,000,000 

1510 CLUB MILITAR DE OFICIALES  

31012. RECURSOS DE CAPITAL 6,300,000,000 

1512 FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA  

31011. INGRESOS CORRIENTES -78,300,000,000 

1520 AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES  

31011. INGRESOS CORRIENTES -250,000,000,000 

3502 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

31011. INGRESOS CORRIENTES 3,723,000,000 

 

TOTAL MODIFICACION NETA 0 
 

 
 
 
 
 
 



PLIEGO DE MODIFICACIONES PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY Nos. 
077/2019 (CÁMARA) Y 059/2019 (SENADO) “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1o. 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020” 

 

 

DETALLE DE LA COMPOSICION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS DEL 2020 

MODIFICACION NETA 

Pesos 

CONCEPTOS 
 

TOTAL 

  

I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL 296,277,000,000 

2.0.00   RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN 340,333,147,580 

      2.0.00.2   RECURSOS DE CAPITAL 340,333,147,580 

          2.0.00.2.14   OTROS RECURSOS DE CAPITAL 340,333,147,580 

  

6.0   FONDOS ESPECIALES DE LA NACIÓN -44,056,147,580 

              NUMERAL 0002 
CONTRIBUCIÓN ENTIDADES VIGILADAS CONTRALORIA GENERAL 
NACION 

-46,856,147,580 

              NUMERAL 0080 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INSPECCIÓN,VIGILANCIA 
Y CONTROL DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL-FIVICOT 

2,800,000,000 

  

II - INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS -296,277,000,000 

3.1.01.1   INGRESOS CORRIENTES -324,577,000,000 

          3.1.01.1.02   INGRESOS NO TRIBUTARIOS -324,577,000,000 

                    3.1.01.1.02.1     CONTRIBUCIONES 3,723,000,000 

                    3.1.01.1.02.5     VENTA DE BIENES Y SERVICIOS -328,300,000,000 

3.1.01.2   RECURSOS DE CAPITAL 28,300,000,000 

          3.1.01.2.02   EXCEDENTES FINANCIEROS 28,300,000,000 

  

TOTAL  MODIFICACION NETA 0 

 
 
 

 
B. MODIFICACIONES EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS  
 
Las modificaciones que se proponen adiciones – reducciones por la suma de $1.581.153.304.805 en el 
presupuesto de gastos contenidos en el artículo 2o. aprobado en primer debate., no cambian el monto total, se 
presentan a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 



ADICIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

SECCION: 0211

           UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 5,000,000,000 5,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 5,000,000,000 5,000,000,000

SECCION: 0213

           AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 1,000,000,000 1,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 1,000,000,000 1,000,000,000

SECCION: 0214

           AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO - ART

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 3,500,000,000 3,500,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 3,500,000,000 3,500,000,000

SECCION: 0301

           DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE PLANEACION

ADICIONES DE INVERSION 50,000,000,000 50,000,000,000

0301 MEJORAMIENTO DE LA PLANEACIÓN TERRITORIAL, 
SECTORIAL Y DE INVERSIÓN PÚBLICA 50,000,000,000 50,000,000,000

0301 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 50,000,000,000 50,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 50,000,000,000 50,000,000,000

SECCION: 0503

           ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP)

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 289,950,000 289,950,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 289,950,000 289,950,000

SECCION: 1204

           SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 22,000,000,000 22,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 22,000,000,000 22,000,000,000
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ADICIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

SECCION: 1301

           MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 400,000,000,000 400,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 400,000,000,000 400,000,000,000

SECCION: 1315

           FONDO ADAPTACION

ADICIONES DE INVERSION 3,900,000,000 3,900,000,000

1399 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
HACIENDA 3,900,000,000 3,900,000,000

1399 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 3,900,000,000 3,900,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 3,900,000,000 3,900,000,000

SECCION: 1501

           MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 373,000,000,000 373,000,000,000

ADICIONES DE INVERSION 40,500,520,000 40,500,520,000

1502 CAPACIDADES DE LAS FUERZAS MILITARES EN SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DEFENSA EN EL TERRITORIO NACIONAL 11,631,000,000 11,631,000,000

1502 0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 11,631,000,000 11,631,000,000

1505 GENERACIÓN DE BIENESTAR PARA LA FUERZA PÚBLICA Y SUS 
FAMILIAS 3,369,520,000 3,369,520,000

1505 0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 3,369,520,000 3,369,520,000

1599 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
DEFENSA Y SEGURIDAD 25,500,000,000 25,500,000,000

1599 0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 25,500,000,000 25,500,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 413,500,520,000 413,500,520,000

SECCION: 1510

           CLUB MILITAR DE OFICIALES

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 6,300,000,000 6,300,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 6,300,000,000 6,300,000,000
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ADICIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

SECCION: 1519

           HOSPITAL MILITAR

ADICIONES DE INVERSION 10,116,000,000 10,116,000,000

1505 GENERACIÓN DE BIENESTAR PARA LA FUERZA PÚBLICA Y SUS 
FAMILIAS 8,000,427,010 8,000,427,010

1505 0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 8,000,427,010 8,000,427,010

1599 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
DEFENSA Y SEGURIDAD 2,115,572,990 2,115,572,990

1599 0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 2,115,572,990 2,115,572,990

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 10,116,000,000 10,116,000,000

SECCION: 1601

           POLICIA NACIONAL

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 27,000,000,000 27,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 27,000,000,000 27,000,000,000

SECCION: 1701

           MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ADICIONES DE INVERSION 2,500,000,000 2,500,000,000

1704 ORDENAMIENTO SOCIAL Y USO PRODUCTIVO DEL TERRITORIO 
RURAL 2,500,000,000 2,500,000,000

1704 1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 2,500,000,000 2,500,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 2,500,000,000 2,500,000,000

SECCION: 1715

           AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP

ADICIONES DE INVERSION 10,000,000,000 10,000,000,000

1708 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AGROPECUARIA 10,000,000,000 10,000,000,000

1708 1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 10,000,000,000 10,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 10,000,000,000 10,000,000,000

SECCION: 1910

           SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

ADICIONES DE INVERSION 8,000,000,000 8,000,000,000

1903 INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 8,000,000,000 8,000,000,000
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ADICIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

1903 0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD 8,000,000,000 8,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 8,000,000,000 8,000,000,000

SECCION: 1913

           FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO 

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 1,000,000,000 1,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 1,000,000,000 1,000,000,000

SECCION: 2101

           MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

ADICIONES DE INVERSION 3,300,000,000 3,300,000,000

2106 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN EL SECTOR MINERO 
ENERGÉTICO 1,942,000,000 1,942,000,000

2106 1900 INTERSUBSECTORIAL MINAS Y ENERGÍA 1,942,000,000 1,942,000,000

2199 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
MINAS Y ENERGÍA 1,358,000,000 1,358,000,000

2199 1900 INTERSUBSECTORIAL MINAS Y ENERGÍA 1,358,000,000 1,358,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 3,300,000,000 3,300,000,000

SECCION: 2201

           MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 12,000,000,000 12,000,000,000

ADICIONES DE INVERSION 8,500,000,000 8,500,000,000

2202 CALIDAD Y FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 8,000,000,000 8,000,000,000

2202 0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACIÓN 8,000,000,000 8,000,000,000

2299 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
EDUCACIÓN 500,000,000 500,000,000

2299 0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACIÓN 500,000,000 500,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 20,500,000,000 20,500,000,000

SECCION: 2402

           INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

ADICIONES DE INVERSION 25,000,000,000 20,000,000,000 45,000,000,000

2401 INFRAESTRUCTURA RED VIAL PRIMARIA 20,000,000,000 20,000,000,000

2401 0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 20,000,000,000 20,000,000,000

2402 INFRAESTRUCTURA RED VIAL REGIONAL 25,000,000,000 25,000,000,000
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ADICIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

2402 0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 25,000,000,000 25,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 25,000,000,000 20,000,000,000 45,000,000,000

SECCION: 2417

           SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 4,308,000,000 4,308,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 4,308,000,000 4,308,000,000

SECCION: 2501

           PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 50,000,000,000 50,000,000,000

ADICIONES DE INVERSION 130,000,000,000 130,000,000,000

2599 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
ORGANISMOS DE CONTROL 130,000,000,000 130,000,000,000

2599 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 130,000,000,000 130,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 180,000,000,000 180,000,000,000

SECCION: 2601

           CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

ADICIONES DE INVERSION 46,856,147,580 46,856,147,580

2501
FORTALECIMIENTO DEL CONTROL Y LA VIGILANCIA DE LA 
GESTIÓN FISCAL Y RESARCIMIENTO AL DAÑO DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO

4,500,000,000 4,500,000,000

2501 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 4,500,000,000 4,500,000,000

2599 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
ORGANISMOS DE CONTROL 42,356,147,580 42,356,147,580

2599 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 42,356,147,580 42,356,147,580

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 46,856,147,580 46,856,147,580

SECCION: 3210

           CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA - CORPOURABA

ADICIONES DE INVERSION 1,418,351,607 1,418,351,607

3202 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 1,418,351,607 1,418,351,607

3202 0900 INTERSUBSECTORIAL AMBIENTE 1,418,351,607 1,418,351,607

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 1,418,351,607 1,418,351,607
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ADICIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

SECCION: 3223

           CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA - 
CORPOAMAZONIA

ADICIONES DE INVERSION 5,000,000,000 5,000,000,000

3202 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 5,000,000,000 5,000,000,000

3202 0900 INTERSUBSECTORIAL AMBIENTE 5,000,000,000 5,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 5,000,000,000 5,000,000,000

SECCION: 3230

           CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SUCRE (CARSUCRE)

ADICIONES DE INVERSION 980,518,673 980,518,673

3202 CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS 980,518,673 980,518,673

3202 0900 INTERSUBSECTORIAL AMBIENTE 980,518,673 980,518,673

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 980,518,673 980,518,673

SECCION: 3501

           MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

ADICIONES DE INVERSION 791,974,742 791,974,742

3502 PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS 
COLOMBIANAS 131,974,742 131,974,742

3502 0200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y COMERCIO 131,974,742 131,974,742

3599 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 660,000,000 660,000,000

3599 0200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y COMERCIO 660,000,000 660,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 791,974,742 791,974,742

SECCION: 3502

           SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 3,723,000,000 3,723,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 3,723,000,000 3,723,000,000

SECCION: 3601

           MINISTERIO DEL TRABAJO

ADICIONES DE INVERSION 2,500,000,000 2,500,000,000

3604 DERECHOS FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y 
FORTALECIMIENTO DEL DIÁLOGO SOCIAL 2,500,000,000 2,500,000,000
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ADICIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

3604 1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 2,500,000,000 2,500,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 2,500,000,000 2,500,000,000

SECCION: 3602

           SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

ADICIONES DE INVERSION 220,000,000,000 220,000,000,000

3699 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
TRABAJO 220,000,000,000 220,000,000,000

3699 1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 220,000,000,000 220,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 220,000,000,000 220,000,000,000

SECCION: 4001

           MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO

ADICIONES DE INVERSION 24,500,000,000 24,500,000,000

4001 ACCESO A SOLUCIONES DE VIVIENDA 18,500,000,000 18,500,000,000

4001 1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 18,500,000,000 18,500,000,000

4002 ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 2,500,000,000 2,500,000,000

4002 1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 2,500,000,000 2,500,000,000

4099 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 3,500,000,000 3,500,000,000

4099 1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 3,500,000,000 3,500,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 24,500,000,000 24,500,000,000

SECCION: 4101

           DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

ADICIONES DE INVERSION 50,000,000,000 50,000,000,000

4103 INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA PARA LA POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 50,000,000,000 50,000,000,000

4103 1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 50,000,000,000 50,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 50,000,000,000 50,000,000,000

SECCION: 4106

           INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)

ADICIONES DE INVERSION 6,000,000,000 6,000,000,000

4102 DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES Y 
SUS FAMILIAS 1,000,000,000 1,000,000,000
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ADICIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

4102 1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 1,000,000,000 1,000,000,000

4199 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN 5,000,000,000 5,000,000,000

4199 1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 5,000,000,000 5,000,000,000

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 6,000,000,000 6,000,000,000

SECCION: 4301

           MINISTERIO DEL DEPORTE

ADICIONES DE FUNCIONAMIENTO 2,168,842,203 2,168,842,203

SUBTOTAL ADICIONES SECCION 2,168,842,203 2,168,842,203

TOTAL ADICIONES 1,508,416,354,805 72,736,950,000 1,581,153,304,805

REDUCCIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

SECCION: 0214

           AGENCIA DE RENOVACION DEL TERRITORIO - ART

REDUCCIONES DE INVERSION 3,500,000,000 3,500,000,000

0212
RENOVACIÓN TERRITORIAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LAS ZONAS RURALES AFECTADAS POR EL CONFLICTO 
ARMADO

3,500,000,000 3,500,000,000

0212 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 3,500,000,000 3,500,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 3,500,000,000 3,500,000,000

SECCION: 0503

           ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA (ESAP)

REDUCCIONES DE INVERSION 289,950,000 289,950,000

0503 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA EN GESTIÓN 
PÚBLICA 289,950,000 289,950,000

0503 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 289,950,000 289,950,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 289,950,000 289,950,000
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REDUCCIONES AL ARTICULO 2 DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION 2020

CTA
PROG

SUBC
SUBP CONCEPTO           APORTE

          NACIONAL
          RECURSOS

          PROPIOS
          TOTAL

SECCION: 1301

           MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

REDUCCIONES DE INVERSION 513,723,000,000 513,723,000,000

1302 GESTIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 513,723,000,000 513,723,000,000

1302 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 513,723,000,000 513,723,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 513,723,000,000 513,723,000,000

SECCION: 1315

           FONDO ADAPTACION

REDUCCIONES DE INVERSION 13,900,000,000 13,900,000,000

1303 REDUCCIÓN DE LA VULNERABILIDAD FISCAL ANTE 
DESASTRES Y RIESGOS CLIMÁTICOS 13,900,000,000 13,900,000,000

1303 1000 INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO 13,900,000,000 13,900,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 13,900,000,000 13,900,000,000

SECCION: 1401

           SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA NACIONAL

REDUCCIONES DE SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 280,000,000,000 280,000,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 280,000,000,000 280,000,000,000

SECCION: 1501

           MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REDUCCIONES DE INVERSION 28,869,520,000 28,869,520,000

1502 CAPACIDADES DE LAS FUERZAS MILITARES EN SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DEFENSA EN EL TERRITORIO NACIONAL 23,443,000,000 23,443,000,000

1502 0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 23,443,000,000 23,443,000,000

1504 DESARROLLO MARÍTIMO, FLUVIAL Y COSTERO DESDE EL 
SECTOR DEFENSA 3,369,520,000 3,369,520,000

1504 0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 3,369,520,000 3,369,520,000

1506 GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES DESDE EL SECTOR 
DEFENSA Y SEGURIDAD 2,057,000,000 2,057,000,000

1506 0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 2,057,000,000 2,057,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 28,869,520,000 28,869,520,000
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SECCION: 1512

           FONDO ROTATORIO DE LA POLICIA

REDUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO 78,300,000,000 78,300,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 78,300,000,000 78,300,000,000

SECCION: 1519

           HOSPITAL MILITAR

REDUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO 10,116,000,000 10,116,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 10,116,000,000 10,116,000,000

SECCION: 1520

           AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES

REDUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO 250,000,000,000 250,000,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 250,000,000,000 250,000,000,000

SECCION: 1601

           POLICIA NACIONAL

REDUCCIONES DE INVERSION 11,631,000,000 11,631,000,000

1501
CAPACIDADES DE LA POLICÍA NACIONAL EN SEGURIDAD 
PÚBLICA, PREVENCIÓN, CONVIVENCIA Y SEGURIDAD 
CIUDADANA

11,631,000,000 11,631,000,000

1501 0100 INTERSUBSECTORIAL DEFENSA Y SEGURIDAD 11,631,000,000 11,631,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 11,631,000,000 11,631,000,000

SECCION: 1701

           MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

REDUCCIONES DE INVERSION 2,500,000,000 2,500,000,000

1799 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL SECTOR 
AGROPECUARIO 2,500,000,000 2,500,000,000

1799 1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 2,500,000,000 2,500,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 2,500,000,000 2,500,000,000
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SECCION: 1717

           AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT

REDUCCIONES DE INVERSION 5,000,000,000 5,000,000,000

1704 ORDENAMIENTO SOCIAL Y USO PRODUCTIVO DEL TERRITORIO 
RURAL 5,000,000,000 5,000,000,000

1704 1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 5,000,000,000 5,000,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 5,000,000,000 5,000,000,000

SECCION: 1718

           AGENCIA DE DESARROLLO RURAL - ADR

REDUCCIONES DE INVERSION 5,000,000,000 5,000,000,000

1702 INCLUSIÓN PRODUCTIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES 
RURALES 2,500,000,000 2,500,000,000

1702 1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 2,500,000,000 2,500,000,000

1709 INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA Y COMERCIALIZACIÓN 2,500,000,000 2,500,000,000

1709 1100 INTERSUBSECTORIAL AGROPECUARIO 2,500,000,000 2,500,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 5,000,000,000 5,000,000,000

SECCION: 2101

           MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

REDUCCIONES DE INVERSION 3,300,000,000 3,300,000,000

2103 CONSOLIDACIÓN PRODUCTIVA DEL SECTOR HIDROCARBUROS 1,000,000,000 1,000,000,000

2103 1900 INTERSUBSECTORIAL MINAS Y ENERGÍA 1,000,000,000 1,000,000,000

2105 DESARROLLO AMBIENTAL SOSTENIBLE DEL SECTOR MINERO 
ENERGÉTICO 2,300,000,000 2,300,000,000

2105 1900 INTERSUBSECTORIAL MINAS Y ENERGÍA 2,300,000,000 2,300,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 3,300,000,000 3,300,000,000

SECCION: 2201

           MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

REDUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO 8,000,000,000 8,000,000,000

REDUCCIONES DE INVERSION 12,500,000,000 12,500,000,000

2201 CALIDAD, COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACIÓN INICIAL, PRESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 12,000,000,000 12,000,000,000

2201 0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACIÓN 12,000,000,000 12,000,000,000

2202 CALIDAD Y FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 500,000,000 500,000,000
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2202 0700 INTERSUBSECTORIAL EDUCACIÓN 500,000,000 500,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 20,500,000,000 20,500,000,000

SECCION: 2402

           INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

REDUCCIONES DE INVERSION 25,000,000,000 20,000,000,000 45,000,000,000

2401 INFRAESTRUCTURA RED VIAL PRIMARIA 25,000,000,000 25,000,000,000

2401 0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 25,000,000,000 25,000,000,000

2405 INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE MARÍTIMO 20,000,000,000 20,000,000,000

2405 0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 20,000,000,000 20,000,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 25,000,000,000 20,000,000,000 45,000,000,000

SECCION: 2417

           SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

REDUCCIONES DE INVERSION 4,308,000,000 4,308,000,000

2410 REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS DE TRANSPORTE 4,308,000,000 4,308,000,000

2410 0600 INTERSUBSECTORIAL TRANSPORTE 4,308,000,000 4,308,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 4,308,000,000 4,308,000,000

SECCION: 2601

           CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

REDUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO 46,856,147,580 46,856,147,580

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 46,856,147,580 46,856,147,580

SECCION: 3201

           MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

REDUCCIONES DE INVERSION 2,398,870,280 2,398,870,280

3201 FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS 
SECTORES PRODUCTIVOS 2,398,870,280 2,398,870,280

3201 0900 INTERSUBSECTORIAL AMBIENTE 2,398,870,280 2,398,870,280

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 2,398,870,280 2,398,870,280
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SECCION: 3501

           MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

REDUCCIONES DE INVERSION 660,000,000 660,000,000

3502 PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS 
COLOMBIANAS 660,000,000 660,000,000

3502 0200 INTERSUBSECTORIAL INDUSTRIA Y COMERCIO 660,000,000 660,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 660,000,000 660,000,000

SECCION: 3601

           MINISTERIO DEL TRABAJO

REDUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO 2,500,000,000 2,500,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 2,500,000,000 2,500,000,000

SECCION: 3602

           SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)

REDUCCIONES DE INVERSION 220,000,000,000 220,000,000,000

3603 FORMACIÓN PARA EL TRABAJO 220,000,000,000 220,000,000,000

3603 1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL 220,000,000,000 220,000,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 220,000,000,000 220,000,000,000

SECCION: 4002

           FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA

REDUCCIONES DE INVERSION 24,500,000,000 24,500,000,000

4001 ACCESO A SOLUCIONES DE VIVIENDA 24,500,000,000 24,500,000,000

4001 1400 INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL 24,500,000,000 24,500,000,000

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 24,500,000,000 24,500,000,000

SECCION: 4101

           DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

REDUCCIONES DE INVERSION 131,974,742 131,974,742

4103 INCLUSIÓN SOCIAL Y PRODUCTIVA PARA LA POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 131,974,742 131,974,742

4103 1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL 131,974,742 131,974,742

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 131,974,742 131,974,742
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SECCION: 4106 

             INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)  

REDUCCIONES DE INVERSION  6,000,000,000 6,000,000,000 

4102  
DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS, 
ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS 

 
5,000,000,000 5,000,000,000 

4102 1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL  5,000,000,000 5,000,000,000 

4199  
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL 
SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN 

 
1,000,000,000 1,000,000,000 

4199 1500 INTERSUBSECTORIAL DESARROLLO SOCIAL  1,000,000,000 1,000,000,000 

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION  6,000,000,000 6,000,000,000 

      

SECCION: 4301 

             MINISTERIO DEL DEPORTE  

REDUCCIONES DE INVERSION 2,168,842,203  2,168,842,203 

4302  FORMACIÓN Y PREPARACIÓN DE DEPORTISTAS 2,168,842,203  2,168,842,203 

4302 1604 RECREACIÓN Y DEPORTE 2,168,842,203  2,168,842,203 

SUBTOTAL REDUCCIONES SECCION 2,168,842,203  2,168,842,203 

    

TOTAL REDUCCIONES 1,212,139,354,805 369,013,950,000 1,581,153,304,805 

 
C. DISPOSICIONES GENERALES 
 
- MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS APROBADOS EN PRIMER DEBATE 
 
El artículo 50o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
ARTÍCULO 50o. Los recursos del Fondo para la Rehabilitación, Inversión y Lucha contra el Crimen Organizado 
(FRISCO), en la presente vigencia fiscal serán transferidos a la Nación y girados por la Sociedad de Activos 
Especiales SAE, S.A.S. a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, para reintegrar los recursos que la Nación ha girado, de acuerdo con lo establecido en los 
Documentos Conpes 3412 de 2006, 3476 de 2007 y 3575 de 2009.   
  
PARÁGRAFO. Se autoriza al Ministerio de Hacienda y Crédito Público a sanear las deudas que reciba la 
Sociedad de Activos Especiales SAE, S.A.S., del Fondo para la Rehabilitación, Inversión y Lucha contra 
el Crimen Organizado (FRISCO) por concepto de impuestos, tasas o contribuciones públicas dejadas 
de pagar por el agente retenedor o autorretenedor, sobre bienes que se encontraban en administración 
o a favor del FRISCO, en proceso de extinción de dominio y/o enajenados o que estaban pendientes por 
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pagar con cargo al producto de la venta, incluyendo el pago de obligaciones tributarias causadas con 
anterioridad a la incautación del bien, conforme a lo previsto en el artículo 54 de la Ley 1849 de 2017. 
Para estos efectos, se tendrán como criterios del proceso de saneamiento de que trata el presente 
parágrafo la imposibilidad de contar con los recursos para los respectivos pagos tributarios, la 
inexistencia de contabilidad y/o de inventario de los bienes.  
 
El artículo 60o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
ARTÍCULO 60o. Los pagos por menores tarifas del sector eléctrico y de gas que se causen durante la vigencia 
de la presente Ley, podrán ser girados por el Ministerio de Minas y Energía, con base en la proyección de costos 
realizada con la información aportada por los prestadores del servicio, o a falta de ella, con base en la 
información disponible. Los saldos que a 31 de diciembre de 2020 se generen por este concepto, serán 
atendidos se atenderán con cargo a las apropiaciones de en la vigencia fiscal siguiente. 
 
El Ministerio de Minas y Energía podrá con cargo a los recursos disponibles apropiados para el efecto, pagar 
los saldos que por este concepto se hubieren causado en vigencias anteriores. 
 
Para los pagos por menores tarifas de los que trata el presente artículo, podrán tenerse en cuenta los 
estratos socioeconómicos u otros factores que reflejen razonablemente la necesidad de viabilizar la 
prestación de estos servicios a usuarios de menores ingresos, atendiendo a su capacidad de pago. 
 
Los recursos de los que tratan los artículos 127 de la Ley 1940 de 2018 y 227 y 228 de la Ley 1955 de 
2019, se girarán, según disponibilidad, con cargo a la sección presupuestal de agricultura. 
 
El artículo 64o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
ARTÍCULO 64o. Durante la vigencia de la presente Ley, los gastos de funcionamiento del Servicio Social 
Complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) de que trata la Ley 1328 de 2009, podrá ser 
será asumido por la Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) con cargo a sus excedentes 
financieros. Dichos gastos entrarán a hacer parte del presupuesto de la COLPENSIONES y para efectos de los 
procesos de programación, aprobación y ejecución de este presupuesto se aplicará lo previsto en la Resolución 
2416 de 1997 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Elimínese el artículo 76o. del texto aprobado en primer debate, el cual disponía: 
 
ARTÍCULO 76o. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público trasladará directamente, sin operación presupuestal, los recursos de la Cuenta Especial Fondes 
al Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (FONDES), administrado por la Financiera de 
Desarrollo Nacional (FDN). Para el caso de los títulos, dicho traslado se realizará por su valor contable, valorado 
a su tasa de adquisición. Los costos y gastos de administración del FONDES se atenderán con los rendimientos 
financieros generados por dicho fondo. 
 
Los recursos que reciba el FONDES desde la Cuenta Especial Fondes, podrán ser invertidos conforme al 
régimen general autorizado para tal fondo. Adicionalmente, este podrá invertir en instrumentos emitidos por la 
FDN que computen en su capital regulatorio conforme al Decreto 2555 de 2010, o las normas que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen. Los títulos que sean recibidos por el FONDES en virtud del traslado desde la Cuenta 
Especial Fondes, podrán ser redimidos, pagados, recomprados o sustituidos por la FDN durante la vigencia de 
la presente Ley, independiente del plazo transcurrido desde su emisión, siempre que los títulos o recursos sean 
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invertidos, reemplazados, intercambiados o sustituidos por instrumentos emitidos por la misma FDN, que 
computen en su capital regulatorio, conforme al Decreto 2555 de 2010, o las normas, que lo sustituyan, 
modifiquen o adicionen. 
 
El artículo 83o. del texto aprobado en primer debate quedará así: 
 
ARTÍCULO 83o. Con el fin de propiciar la preservación y conservación del orden público interno, la paz, la 
convivencia ciudadana y los derechos y libertades fundamentales; la participación ciudadana en la vida y 
organización social y política de la Nación; la convivencia y la participación de las diferentes comunidades 
étnicas en los procesos de desarrollo regional y local; las relaciones entre la Nación y las entidades territoriales 
y demás asuntos relativos a ellas, en el Ministerio del Interior se destinarán ($43.710 millones) en gastos de 
funcionamiento y ($20.000 millones) en gastos de inversión, con cargo al portafolio a 31 de diciembre de 2019 
del Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana (FONSECON). También se financiarán con recursos de 
FONSECON, (hasta por $70 mil millones), los gastos de la Unidad Nacional de Protección. 
  
PARÁGRAFO. Los Departamentos y Municipios podrán destinar hasta el 15% de los fondos territoriales 
de seguridad y el Ministerio del Interior hasta el 10% del Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
– FONSECON, al cumplimiento del artículo 17 de la Ley 65 de 1993. 
 
El artículo 97o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
ARTÍCULO 97o. En caso de que, haya lugar a ello, la devolución de las multas recaudadas producto de las 
sanciones impuestas por la Superintendencia de Transporte con base en normas que hayan sido declaradas 
nulas o hayan perdido fuerza ejecutoria, se realizarán con cargo a los recursos que se encuentran consignados 
en la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, de acuerdo a los requisitos establecidos en la 
Resolución 3387 del 17 de febrero de 2006 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o aquella que la 
modifique, adicione o sustituya. 
 
Para el efecto, la Superintendencia de Transporte, en el marco del procedimiento regulado en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, podrá revocar los actos administrativos que 
se hayan proferido con base en las referidas disposiciones anuladas o sin fuerza ejecutoria. 
 
El artículo 98o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
ARTÍCULO 98o. Anexo del trazador presupuestal para la equidad de la mujer. Para la siguiente vigencia fiscal, 
las entidades estatales del orden nacional conforme a sus competencias identificarán las partidas 
presupuestales tanto de funcionamiento como de inversión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 221 de 
la ley 1955 del 2019, esta información debe formar parte del proyecto de Ley del Presupuesto General de la 
Nación que se presente Congreso en la siguiente vigencia, como un anexo denominado: Anexo Gasto 
presupuestal para la equidad de la mujer. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural presentará un informe ante la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de la República, sobre los planes, programas y 
proyectos de actividades rurales de que trata el artículo 10 de la Ley 731 de 2002, ejecutados con los 
recursos del Fondo de Fomento para las Mujeres Rurales – FOMMUR. 
 
El artículo 105o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
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ARTÍCULO 105o. En el anexo del decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
2020, dentro de la sección presupuestal 4401 - "JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP", el Tribunal 
de Paz y las Salas de Justicia, la Unidad de Investigación y Acusación y la Secretaria Ejecutiva, se seguirán 
identificando como unidades ejecutoras para el presupuesto de funcionamiento e inversión.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Distribuirá el presupuesto de inversión de la sección presupuestal 
4401 - "JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP", en el anexo del Decreto de Liquidación del 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia 2020 así: La Unidad ejecutora 440102 - Tribunal de Paz y 
las Salas de Justicia el 34%, la unidad ejecutora 4401013 - Unidad de investigación y Acusación el 33% y la 
unidad ejecutora 440104 - Secretaria Ejecutiva el 33%.  
 
El artículo 106o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
ARTÍCULO 106o. Durante la vigencia de la presente Ley, la Nación reconocerá y pagará como deuda pública 
los subsidios saldos por menores tarifas del sector eléctrico y de gas de que trata el artículo 297 de la Ley 
1955 de 2019 que se hayan causado a 31 de diciembre de 2019. Este reconocimiento operará por una sola 
vez. En estos casos, dichas obligaciones de pago serán reconocidas y pagadas bien sea con cargo al servicio 
de la deuda pública del Presupuesto General de la Nación o mediante la emisión de Títulos de Tesorería TES 
Clase B. 
 
Las empresas comercializadoras que prestaban el servicio de energía eléctrica en ZNI, y que en 
vigencias anteriores se hayan conectado al SIN en los términos del artículo 44 de la Resolución CREG 
091 de 2007, tendrán hasta el 30 de junio de 2020, para cumplir con las obligaciones y trámites 
requeridos por dicha resolución para ser empresas comercializadoras en el SIN. A través de los 
mecanismos dispuestos en este artículo o a través del FSSRI, la Nación podrá girar a estas empresas 
los subsidios que hayan causado hasta tal fecha, siempre y cuando reporten información de consumo 
al SUI. 
 
Para el cumplimiento de lo señalado en este artículo y con el objetivo de suministrar la respectiva liquidez, la 
Dirección General de Crédito Público y el Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
administrará, en una cuenta independiente el cupo de emisión de TES que se destine a la atención de las 
obligaciones de pago originadas en subsidios previstas en el presente artículo. Para estos efectos, la 
Dirección General de Crédito Público y el Tesoro Nacional estará facultada para realizar las operaciones 
necesarias en el mercado monetario y de deuda pública. 
 
Elimínese el artículo 109o. del texto aprobado en primer debate, el cual disponía: 
 
ARTÍCULO 109o. Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, a las que se les haya 
reconocido como deuda pública las obligaciones de pago originadas en sentencias o conciliaciones, de que 
trata el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, deberán ceder al Colector de Activos Públicos del Estado CISA, los 
bienes inmuebles que no requieran para el cumplimiento de sus funciones para que éste los enajene, de 
acuerdo con los lineamientos que para el efecto determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Los 
recursos de la venta en el marco de lo establecido en el presente artículo serán trasladados a la subcuenta de 
sentencias y conciliaciones del Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales, asignando los recursos 
como aportes correspondientes a la entidad que realizó la cesión de los respectivos bienes inmuebles; y podrán 
imputarse al pago de los acuerdos de pago de los que trata el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto por este artículo.  
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El artículo 119o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
ARTICULO 119o. Terminación del Programa de Subsidio a cargo del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural culminará el programa de los subsidios de 
vivienda rural otorgados antes de la entrada en vigencia del artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 y los 
otorgados con posterioridad estarán a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Para la 
culminación, el Gobierno Nacional apropiará recursos del Presupuesto General de la Nación, que 
permitan lograr el cierre financiero de los proyectos administrados por el Banco Agrario de Colombia, 
que no terminaron su ejecución y que fueron financiados con recursos anteriores a la vigencia 2018, de 
acuerdo con los términos y condiciones que para el efecto defina el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 
 
El artículo 124o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
Artículo 124o. Pago subsidios de gas con Fondo Cuota de Fomento. Con cargo a los recursos 
disponibles del Fondo Especial Cuota de Fomento de Gas Natural, durante la vigencia de la presente 
ley se destinará hasta el 50% del stock, para atender los subsidios de gas señalados en el artículo 297 
de la Ley 1955 de 2019. 
 
El artículo 131o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
ARTÍCULO 131o. Durante la vigencia del 2020 el porcentaje a que hace referencia el numeral 4 del 
artículo 38-1 de la Ley 397 de 1997 será del veinte por ciento (20%). Una vez cubierto lo anterior, los 
departamentos y municipios podrán destinar los saldos disponibles a 31 de diciembre de 2019, para 
financiar los demás conceptos a que hacen referencia los numerales 1,2, 3 y 5 de este artículo. 
 
El artículo 133o. del texto aprobado en primer debate quedará así:  
 
ARTÍCULO 133o. El Ministerio de Minas y Energía destinará recursos para promover y cofinanciar proyectos 
dirigidos a la prestación del servicio público de gas combustible a través del desarrollo de infraestructura del 
Gas Licuado de Petróleo - GLP por red a nivel nacional y masificar su uso en el sector rural y en los estratos 
bajos urbanos, con cargo a los recursos dispuestos en la presente vigencia para el proyecto 2101-1900-5 
"Distribución de Recursos para Pagos por Menores Tarifas Sector GLP Distribuidos en Cilindros y 
Tanques Estacionarios a Nivel Nacional al Consumo en Cilindros y Proyectos de Infraestructura de GLP 
Nacional".  
 
El Ministerio de Minas y Energía reglamentará las condiciones para la destinación de estos recursos. 
 
Elimínese el artículo 136o. del texto aprobado en primer debate, el cual disponía: 
 
ARTÍCULO 136o. Con el propósito de que la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 164 del Plan Nacional de Desarrollo, efectúense las siguientes 
operaciones al artículo 2: 
 
Reducciones 
SECCIÓN 1301 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
A. FUNCIONAMIENTO                                                                                                                        $2.000.000.000  
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Adiciones  
SECCIÓN 3612 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS  
 
C INVERSIÓN  
PROGRAMA 3602 GENERACIÓN Y FORMULACIÓN DEL EMPLEO  
SUBPROGRAMA 1300 INTERSUBSECTORIAL TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL                         $2.000.000.000 
 
-  ARTÍCULOS NUEVOS 
 
ARTÍCULO NUEVO. En la presente vigencia fiscal el literal c) del artículo 161 de la Ley de 1955 de 2019, se 
podrá destinar también para fortalecer los sistemas de información, los procesos de certificados de presencia y 
afectación de comunidades, los costos de administración del proceso de consulta previa, así como, los 
requeridos para la administración del patrimonio autónomo. El Fondo de que trata el artículo 161 de la Ley 1955, 
con el objeto de fortalecer el derecho a la consulta previa, podrá recibir recursos del Presupuesto General de 
la Nación, donaciones del sector público o privado, recursos de convenios o contratos suscritos con entidades 
públicas o privadas y de cooperación internacional. Los rendimientos financieros también hacen parte de los 
recursos del fondo y podrán ser utilizados para sufragar los gastos de administración del patrimonio autónomo. 
 
ARTÍCULO NUEVO. El Gobierno Nacional, a través de la Aeronáutica Civil, realizará los estudios de catastro 
y la afectación por uso del suelo de los predios que se identifiquen como necesarios y/o afectados para la 
construcción de la segunda pista del Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón. Esto en un periodo no mayor a 8 meses 
desde la entrada en vigencia de la presente Ley.  
 
ARTÍCULO NUEVO. La inscripción-registro en espera ante Finagro del crédito para financiar un proyecto 
elegible al Incentivo a la Capitalización Rural (ICR), de que trata la Ley 101 de 1993, el registro o redescuento 
de un crédito con tasa subsidiada del programa de qué trata la Ley 1133 de 2007, así como la suscripción del 
contrato para acceder al Certificado de Incentivo Forestal (CIF), previsto en la Ley 139 de 1994, para todos los 
efectos presupuestales implicará que el recurso quede obligado, y su pago, en la misma o posterior vigencia, 
quedará sujeto a que el beneficiario acredite los requisitos previstos en la normatividad expedida por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario, según 
corresponda. En caso que el beneficiario no acredite los requisitos para el pago, se reversará la obligación. Lo 
aquí dispuesto aplicará a la inscripción-registros en espera, registros o redescuentos y contratos suscritos, de 
los mencionados instrumentos, existentes a la fecha. 
 
ARTÍCULO NUEVO. Para los proyectos que se autorice ejecutar a través del mecanismo de obras por 
impuestos localizados en municipios de los que trata el Decreto Ley 893 de 2017 y cuya priorización se realizará 
en los programas de desarrollo con enfoque territorial, se asignará un cupo CONFIS hasta por un billón de 
pesos ($1.000.000.000.000.00) con cargo a los recursos dispuestos en el presupuesto para la implementación 
del Acuerdo de Paz. 
 
ARTÍCULO NUEVO. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a los rendimientos financieros 
generados por el Fondo de Pensiones de las Entidades Territoriales –FONPET-, desarrollará un depósito de 
información de las cotizaciones a pensiones de los funcionarios activos, inactivos y pensionados de las 
entidades territoriales, tanto de régimen general como de regímenes especiales.  
 
ARTÍCULO NUEVO. Para el cumplimiento de lo relacionado con la ejecución de las obligaciones derivadas de 
la sentencia del Consejo de Estado del 28 de marzo de 2014 - Acción Popular para el saneamiento del Río 
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Bogotá Expediente AP-25000-23-27-000-2001-90479-01 con relación al Fondo Nacional de 
Regalías Liquidado, se podrá dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019. 
 
ARTICULO NUEVO. El Gobierno nacional mediante Decreto podrá definir medidas de transición para la 
aplicación de los resultados del Censo 2018, con el propósito de mitigar efectos negativos derivados de las 
variaciones de los datos censales en la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones.  
 
ARTÍCULO NUEVO. Los puertos privados que paguen una contraprestación a la Nación, previo cumplimiento 
de las normas que regulan la materia, podrán solicitar autorización a la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI), para prestar servicios a terceros que no estén vinculados económica o jurídicamente con la sociedad 
portuaria, cuando la solicitud esté relacionada con las metas del Plan Nacional de Desarrollo y previo concepto 
favorable del CONPES.  
 
PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte mediante resolución, reglamentará el trámite para la obtención de 
la autorización de que trata el presente artículo, así como la contraprestación correspondiente que hará parte 
del presupuesto de recursos propios de la ANI.   
 
ARTÍCULO NUEVO. Para desarrollar obras por impuestos, el contribuyente también podrá optar por constituir 
una fiducia en los términos establecidos por el artículo 238 de la Ley 1819 de 2016.  
 
ARTÍCULO NUEVO. Adiciónese un parágrafo nuevo, al artículo 1o de la Ley 856 de 2003, el cual quedará así: 
 
PARÁGRAFO 5º. Durante la vigencia fiscal 2020 el Gobierno nacional adelantará los estudios técnicos 
necesarios que definan los mecanismos de ingeniería y financieros que permitan lograr los objetivos de 
profundización y mantenimiento propuestos para garantizar la competitividad del puerto de Buenaventura.  
 
En desarrollo de estos estudios, el Gobierno nacional presentará alternativas que permitan la utilización de las 
contraprestaciones que reciba la Nación por cuenta de las concesiones o licencias portuarias de Buenaventura, 
por concepto del uso y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso público y uso de la infraestructura. 
 
ARTÍCULO NUEVO. El Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera - FAEP administrado por el Banco de la 
República, continuará vigente hasta liquidar completamente sus derechos y obligaciones, conforme lo dispuesto 
en el artículo 150 de la Ley 1530 de 2012. En caso de requerir recursos para solventar sus obligaciones por 
agotamiento de los mismos, se podrá recurrir a las utilidades generadas por dicho fondo. 
 
PARÁGRAFO. Autorícese al Banco de la República como administrador del FAEP, para constituir una reserva 
de liquidez equivalente al diez por ciento (10%) de las utilidades generadas por dicho Fondo en 2019 para 
atender el proceso liquidatorio requerido.  
 
ARTÍCULO NUEVO. Autorícese al Ministerio de Salud y de la Protección Social, para transferir a título gratuito   
al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia o quien haga sus veces, el dominio y 
titularidad del edificio CUDECOM, ubicado en la calle 19 No. 14-21 de Bogotá D.C., identificado con los linderos 
que reposan en la escritura pública No. 1457 del veinticinco (25) de mayo de 1977 de la Notaría Segunda de 
Bogotá de propiedad del extinto Instituto de Seguros Sociales. 
 
ARTÍCULO NUEVO. El plazo a que hace referencia el parágrafo transitorio del artículo 100 de la Ley 1438 de 
2011, se prorrogará hasta el 31 de diciembre de 2020. 
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ARTÍCULO NUEVO. Las entidades territoriales que no hayan ejecutado a 31 de diciembre de 2019 los recursos 
provenientes de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas de que trata el 
artículo 7° de la Ley 1493 de 2011, girados por el Ministerio de Cultura a los municipios y distritos en la vigencia 
fiscal 2017 deberán reintegrarlos a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público junto con los rendimientos financieros generados por los recursos no ejecutados, a 
más tardar el día 30 de junio de 2020. 
  
Así mismo, se deberán reintegrar los recursos girados a las entidades territoriales en las vigencias fiscales 
2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 y que no fueron ejecutados en los tiempos establecidos en la Ley y sus decretos 
reglamentarios. Estos recursos deberán ser reintegrados junto con los rendimientos financieros ocasionados 
en la cuenta destinada para la recepción de los recursos de la contribución parafiscal cultural a más tardar el 
día 30 de junio de 2020.  
  
PARÁGRAFO. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público retornará a través del Ministerio de Cultura los 
recursos provenientes del reintegro señalado en la Ley 1493 de 2011, para que este los distribuya entre las 
entidades territoriales para el mismo fin. 
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